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Mexicali, Baja California, diecinueve de marzo de dos mil veinte.

Vista la cuenta que antecede de dieciocho de marzo de la presente anualidad,

mediante la cual informa el Secretario General de Acuerdos del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California, Germán Cano Baltazar, la

recepción en la Oficialía de Partes de este Tribunal de Justicia Electoral del

oficio número LXIV/DGAJSAJ/84/2020, signado por la Subdirectora de Asuntos

Jurídicos de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Cámara de

Diputados del H. Congreso de la Unión, en representación de la Presidenta de

la Mesa Directiva del citado órgano legislativo federal, mediante el cual da

contestación a requerimiento que se formuló y anexa diversos ofieios que

versan sobre el resultado de la búsqueda de la documentacién comprobatoria

de gastos con cargo al erario público de los diputados federales denunciados:

Sergio Carlos Gutiérrez Luna y Zaira Ochoa Valdivia con fecha veintisiete de

mayo de dos mil diecinueve en el Estado de Baja California.

Derivado de lo anterior, y a efecto de salvaguardar el derecho de audiencia a

las partes, resulta indispensable dar vista a las partes para que manifiesten lo

que a su derecho convenga sobre las pruebas recabadas por este Tribunal y,

someter la brevedad posible al Pleno de este Tribunal Electoral, el proyecto de

resolución del procedimiento especial sancionador en que se actÚa; con

fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68, de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fraccion l, inciso e), 14,

fracciones XVlll y XXll de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado

de Baja California; 381, fracción lV de la Ley Electoral del Estado de Baja

California y; 50, fracción lV, del Reglamento lnterior del Tribunal de Justþ
Electoral del Estado de Baja California, SE ACUERDA: \N
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Út¡lCO. Dese vista

"Juntos Haremos H

a los partidos Acción Nacional, de la otrora Coalición

istoria en l3aja California": Morena, del Trabajo, Verde

erì caso de no compa les tendrá por precluido

Ecologista de l[¡5¡¡ço t, Transformemos ¡ror conducto de su representante

legal; así cornq

Ochoa Vatdivia

ia los diputados,federales Srergio Ca rlos Gutiérrez Luna y Zaira

del presente aouerdo y los oficios remitidos por la funcionaria

del órgano, federal mencionad¡a con nnotivo de la respuesta al

requerimiento

febrero del añ

información ordenado mrediante proveído de veintiocho de

rsg, para que en un plazo de dos días, contados a partir

delan presen:te proveído, manifiesten

recer, ise

lo que a su derecho

convenga,

su dereeho.

NorlFÍQruEs!ipoi ESTRAD0S a tas partes; PERSONALMENTE a tos

diputados fede|þles Sergio Carlos Gutiérrez: Luna yrZaira Ochoa Valdivia; por

OFICIO a los pþrrtidþs Acción Nacional, a los integrãntes de la otrora Coalición

"Juntos Haremos Historia en Baja california" Monena, del rrabajo, Verde

Ecologista de Mréxico; y Transformemos ¡lor conducto de su representante

legal; publíquese por LISTA y en el sitio oficial der internet de este órgano

jurisdiccional eiectorral, de conformidad con el artículos 302 fracciones l, ll y lll
de la l-ey

del Regla

California

Electo

rnentq

ral del Estado cle Baja Calilbrnia y, rô5 fracción V, 66,68 y T2

rlntgrior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

el Magistrado instrucfor, MAESTRO JAIME VARGAS

de os, MAESTRO GER

yda
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